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DI ARI O DE BARCELONA,

Del lacts 3 i  de diciembre de i8 * i .

S a n  S i h ’t s t r e  f j p a  y  c o n f e s e » ', y  S a n t a  C o T o m a  v ir g e n
y  m á r t  ir ,

ta s  cuarenta horas están e* la iglesia de San Matias , de religio­
sas de Sau Gerdnimo : so re se m  á las cinco.

O h lig a c io r t  cU  o ir  m i i a  a n te s  d d e s p u é s  d e  l a s  la b o r e s .

C u a r t o  c r e c ie n te  4  l a s  l o  h . m . d e  l a  n o c h e .

Sale el sal i  las 7  fa. a 5  m .; y se pone á las 4 h. 3 5  ni.

Dias huras. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

39 II  uoche. 9 g r a d . I 37 p. 11 1. 5 0 ; sereno.
So 7 mañana. 8 3 37 10 8 Idem, nubes.
id. 3  ta r d e . 10 27 I I 0 . N. 0 .  sereno.

ALEMANIA.

F r a n c f o r t  i.® d e  ■ d ic ie m b r e .

Se ha publicado un nuevo firman del Gran Señor, en el cual , des­
pués de recordar que á pesar de su inagotable niisericordiS , insisten to­
davía los rebeldes en sus crimínales designios; que por esto niorvo han 
perdido todos sus derechos á su clemencia y  que los griegos que esta» 
en Europa, en lugar de hacer conocer á sus compatricios la cnoimidad 

de su cu lpa, los airiman á perseverar eti ella ; declara que todos los grie­
gos que se hallan fuera de sus estadus no podrán en lo sucesivo ni con­
siderarse como subditos su yos, ni disfrutar del beneficio de la protección 
de la Sublime Puerta.

Este será sin duda el motivo por qud se les ha quitado á los nego- 
eiantes griegos, que tienen parientes en europa , 1.a-patente en que-se 
los daba facnltad para comerciar.' La rabia de los nuisuímanes va acre­
centándose de día en d ia , y recolamos que las medidas que selian to­
mado para impiedirlcs-qué desahoguen su furor no sean suficientes, y que 
degueilen á todos los franco^.

‘ FRAN CIA.

, P a r í s  8 d e  d ic ie m b r e .

De Constanlínopla con fecha g de noviembre escriben lo sínuiente; 
..Acontece con el destino de los estados lo mismo que con "e l del 

.hom bre, pues en ambos se notan críticas circunstancias, en que pareceAyuntamiento de Madrid
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c..iiiBraTse; todo para su ruina. AmeniiBala por la Rusia, y atacada cu 
u mismo seno de Su Imperio por un enemigo que pelea con el de- • 
uuftdo de la desesperación, acaba la Puerta sin cmliargo de cxitar con­
tra í i  un nuevo «nemieo no menos formidable. Tiempo lia que eiis- 
lian ‘disensioiics entre lií Puerta y la Persia, y tal v e í .á  esta ultima po­
tencia no le pesa bailar la ocasión que la suerte le presenta para rccu- 
nerar las provincias que la Turquía le liabia quitado. Sea de esto lo que 
nuiera, aseguran que la guerra está declarada. Han sido presos todos 
los persas que se hallan en los estados del Gran Seiior > y se han ex­
pedido las órdenes mas enc'rgicas para poner en pie cuantas fuerzas dis­
ponible» tenga la Turquía. El odio que divide á los sectarios de Ornar 
V á los de Ali odio qué solo es comparable con el que profesan i  los 
cristianos, hará que sea tTrible esta nueva guerra; y es de esperar 
que este acontecimiento tenga un poderoso influjo en la emaucipaciOH
(le los giicsos.

ESPAÑA.

M a d rid  20 de diciem bre.

A R T ICU L O  P K  O r t C I O .

El Rev ha «pedido el decreto siguiente :
Don'Fernando VII. por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la monaiquia española, Rev de las EspaSas , á todos los que las pte-, , 
sentes vieren y cnLeiidieren, sabed: Que las Cortes han decretado io. siguiente : 

Las Cortes ertraord narias , usando de la facultad que se les concede 
p e r la  Constitución, li.m decretado: Se señala el término de un año 
para la venta ó extracción á países extrangeros ó con destino á las pro­
vincias de Ultramar d(j toda clase de tejidos extrangeros de lana exis­
tentes en la Península ó islas adyacentes, cuya introducción esté prolu- 
Lida , adoptando el Gobierno ruanlas formniid.adcs y requisitos crea con- 
venieiiios para que so ejecute escrupulosamente este decreto.- Madrid i._ 
de diciembre de iS 2 i.= D ieg o  Cleinencin , presi leuie.-Juan P.alarca, di­
putado secretario. =  Fcrmiri Gil de liu a re s , diputado secretario.,,

Por tanto mandamos á lodos los tviliuualcs, justicias, gdcs , goher- 
,n  lores y demas autoridades., asi civiles como militares y cclosi.ist.c.as, 
de cualquiera clase y digni-lad , que guarden y  hagan guardar, cumplir 
V ciecutar el presente decreto cii todas sus partes. Tendreislo .entendi­
do para su cumplimiento, y dispondréis' se imprima
le. =  Rubricado de la R.ml mano. = En Palacio i  10 de diciembre de 1831.. 
=;A 1). Angel Vallejo.

T d c m 2 i.
El Rey ha expedido el decreto siguiente: „  . . '
Don' Fernando VII por 1.a gr.acia de Dios y p o r - b  Cunstitucioo 

de la Monarquía español.a Rey de las Espinas, á todos los que b s pre­
sentid vieren y cnleiidifrcn s,abed : Que las Corte.s han decvciado losi -

Cortes extraor.iia.-irias , iis.sndo de la facultad que se con-
eede por la Constitución, han dectetmlo : Que la ahi.-ina de ha villa de 
Villaviciüsa , considerada de terceia clase, y h.abt itada por el articulo 
•̂uarto dcl decre*n de las Cortes ordinarias de g de noviembre de 1820
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para el comercio nacional i  estrangero de entrada y  Balida lo qnede solo 
para el de exportación y  cabotaje. Madrid 7 de diciombce de 1821. Diego Cle- 
meacin. prcsidente.^Juan Palarea, diputado secretario. =Fcrinin Gií de Lma- 
ros diputado secrétario.”d P or tanto mandamos a todos los tnbiina.es, justicias, 
ecfés eobccnadores y domas .aiuoridados, asi civiles como militares y eclesiásti­
cas, de ciiabiuicra clase y dignidad , que guarden y  bagan guardar, cumplir y 
eeecut-ir c! presente decreto en todas sus partes. Tcudreislo cntendi..u p.ara 
su cnniplimieiito, y disi.oadteis se imprima, publique y  circule.-R ubricado de 
la Real mano. Eu Palacio á 10 de dieiemiircde 1 8 2 1 .-A D . Angel \ailejo.

Por el ministerio de Hacienda se ha cnmanicado en 6 de este mes á 
la  dirección general de aduanas y resguardos la resolución que sigue;

Eicm o. S r . : Cou fecha de ^ dcl corriente- me dicen los bres. dipu- 
tado”s secretarios de las Cortas «.xtraordinarias lo siguiente; Las Corles 
extraordinarias se han insUui lo de la solicítu i de D. Joset bureda , ve­
cino de esta c o rle ,  que V . E. les dirigió en 9 de diciembre próximo, 
acerca d eq u e  se proliiba la eu.tr.ida ca la Peainsuia de las molduras de- 
madera cubiertas de chapa de latón, que indistintamente se lutro-lucen 
del exirangcro; en su v ísta , en atención á qoe dichas_ molduras esta­
ban comprendidas en el arancel general al folio i 5 8  bajo el .nombre de 
marcos finos de madera dorados, plateados , lisos ó gunrneci los de to- 
ll.r ’c . y  los cubiertos de hojilla de latón hasta tres cuartas^de alto y de 
mas de tres cuartas; y  á que para mayor claridad se han añadido en la 
nueva tarifa aprobada por las mismas Cortes las expresadas mol-luras de 
madera cubierta de cimpa de latón , se han servido acordar .se devuelva al 
Gobierno la referida ¡ustmicia, como de sii orden lo ejecutam osporrea- 
ducto, de V . E . , jiara que tenga el curso corvesiion-lie!itc.='De orden 
d e  S. M. lo. traslado á V . E. para su iuteligencia y efectos oportunos.** 

Y  la inserto á V . S. para los mismos fines. Madrid 10 de Diciem­
bre de 1821.

N O T IC U S  PA R T IC U L A R E S DE BARCELO N A.

A R T IC U L O  COMUNICADO.
Sres. editores: he lei lo en el a °  98 correspondiente a! dia 9 dcl que 

riEC que en la sesión del 29 de octubre anterior se dró lectura a una 
.carta, dirijida desde M álaga, 'la «mal decía que aquella ciula'.l se hallaba 
libre de todo cout.igio , sin a s is t i r  en ella otra cpilem ia que a lotja-la 
ima'’ Lnariamente por un facultalivo llamado S.ilaniiu.:.!, cuya opinión lia- 
bia''causa.lo alii los mayores perjuicios habiéndose fng.ado el amor de este 
aiciuado &c. &c.'* No pude pasar adelante- sin hacer las siguientes rcilc-

xioues. . , , • . j
;  Con que hay hombres, pueblos enteros, para quienes la liistona iie 

los hechos pasados, los hechos mismos de que fueron testigos, uu lea 
sirven da lecclonc.s para lo futuro ? ¿ Con qu¿ .son inútiles ppra nuestro 
escarmiento l.as desgracias agciias, y  aun nuestras mismas adversidailefi; 
puesto que se borran tan pronto de nuestra memoria, y 'iesaparoce el cua­
dro iiprvendp que debieron gravar en mieslc.a ipiagiimciijii ? ¡.Cl.avado ql 
punid en nuestro jieclio , y aun dudamos Ue la lierMa . No me es posililp 
creer que cu la cipdad de San .Femando se liaya olvidado tan brevemeateAyuntamiento de Madrid
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aquel memoraMe édicio det 3 de’ agosto de 1 8 1 9 ,  e» que se acusartm 
por causas de un mal que amenazaba ya á su veeindario y al de los pue­
blos inmediatos ¡ l a  b a r a t u r a  d e  l a f  f r u t a s , l a s  e s c e s iv a s  c a lo r e s  y  la s  
e m a n a c io n e s  d e  l a  l a g u n a ,  qnc sirvo de lavadero á los pobres de un bar­
rio ; y asi deduzco que el contenido de aquella necia carta seria oido con 
desagrado.

Las autoridades se desconceptúan cuando rubrican narraciones tan pu«- 
liles (5 inverosímiles, como la de las cab.allas del puerto de Santa Maria en 
el presente año ; y. los pueblos se envilecen y pierden todas las conside­
raciones sociales que se Ies deben por otros respetos, cuando cometen aten-- 
tados tan horrendos como los ultrages que han esperimentado el Dr. Bahí 
en Barcelona, y  Salamanca en Málaga. ¿ Puede ocultarse ya al hombre mas 
sencillo , que la acusación de tales causas es una declaración solemne de 
la esistencia del m al? ¿ y  que pretenden los que lo disimulan?

Aquellos que . guiados por pa-^ioucs ó intereses individuales , inien- 
tan dilatar la declaracioa de una ont’etuiedad contagiosa, no hacen otra 
cosa que permitir a un pueblo el goce inquieto de i 5 dias nías de li-  
bo:tad p.ata sumergirlo después en muchos meses de un encierro rigu­
roso , y ,  podiendo salvar á costa de una mínima parte la totalidad de 
los vecinos , conducirlos á las desgracias consíguienies por la ospanslon 
del mal en aquel v otros pueblos, á donde se propagó ya el coulágio.

La tardanza 6 la violación de estas leyes sanitarias , que dicta el bica 
com ún , se sienten despnes con la misma amargura • que el indiscreto h i­
jo lamenta e! desnrccio do los máximas paternales : las ha enseñado d  
transcurso de los 'tiím p os , las ha-sancionado una continua pxpcricucia; 
y  Marieda y Mosrorv no se hubieran visto desoladas por la peste en 

y J --0  _ los uiagisiradhs hubiesen escuchado sumisamente la 
voz d t los reiídico* qoc los ilustraban', guiados por el interes de la con­

servación general. , , »• ■ 1
Bahi e;i Bareélxma y  Salamanca en- Málaga acaban de sufrir en el 

presente año una do aquellas persecúciones -que , aunque atacan el hi>- 
HOr, la opiston y la tranquilidad del individuo , renacen estas despnes 
cou\in brillo inm arcesible, y componen la pagina mas gloriosa de da 
historia de su vida. Consultando solo á la iiitogvidad de sus principios, 
■ fieles siempre á 'l o  que debiau ’ á su patria y á s i ' mismos , decidieron 
•uc la enfermedad que cxaminablm era la f i e b r e  a m a r i l la  ,■  y  que de- 
iia n  adoptarse las más rígidas precauciones para conservar ilesos los pue­
blos comarcanos. ¿Puede dudarse’ hoy día que asi laose , cuándo tantos 
millares de caialaues han sellado'con sn muerte esta verdad, y cuan­
do buques pro'crdouies de Málaga han llevado dicho mal a Marsella, T rics-

3e . Alhucema & c. ? , , . ’ , • ,
Callen ya de una vez Ies q u e , ambicionando gloria por la singula­

ridad de sus opiniones , prop.tlan- que la f i e b r e  a m a rilla ^  uo es conta- 
íiosa  ; los crueles e inhumanos q u e , testigos de su ferocidad y  agentes 
;dc viles intereses, pretenden aihagar al pueblo , ocultando .ilguiios mo­
mentos el precipicio en que se vá á sumergir ; sean dóciles los luagis- 

•'irados á la voa del q u e , participando m asque nadie de los dolores, de 
•que padece, procura evitar el golpe horrendo , j  daje el pueblo libertad 
al (lue es consultado, para que pronuncie con arreglo á la suprema ley, 
que es el fundamento de SM noble ciencia. ¿Que podra decir el que se

Ayuntamiento de Madrid
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JÓ amena2a<Io de un puiiol , cuyo movimiento pencle, del sentido de tus

■ voces? ■ , ■ . ••
Lloremos el mal pasado , escarmentemos para el por v e n ir, y  no i % -  

«ullemoa á aquellas alm as, grandes .que., despreciando las sugestiones y  la
intrina , liablao el lenguaje de 1.a verdad. . . .  • ¿

Transfiero á Yds. estas reflexiones en desagravio del estimable mé­
dico D Josef María Salam anca, quien rae consta ha recibido mil 
Lienes de las gentes sensatas de Málaga y otros pueblos circunven mosí 
quedando digno por su c e lo , entereza y  muy acreditadas luces de to­
do nuestro aptecio y  respeto. Si su noble proceder hubiese tenido, imi­
tadores , ícuantas láarimas se .hubieran escusadp? y  cuantos cm daíinos 
mas contarla hoy dia la España? dejemos estg cá lcu lo ,, que esdema^ 
íiad o  aflictivo j y  prosigan Vds. lea ruego , propagando 1.a linstra- 
cion como se. han propuesto, pues que ella ha de ser el m.-.s firme m- 
miento de nuestra sabía Constitución. B. ,L. M. de \ d s . Cadi* i6  ,de no-

'^^'Er^cqda^del'periéJico titulado: Sociedad liheial de la ciudad de saa 
Fernando del vbrnes 3 o ie  noviembre de iS a i .s :  A. F.

L a  s u c ie d a d  m e d Íco ~ tju ii-á rg Íca  d e  C á d i z  a l  Dr. D .  J u a n  F r a n c i s c o

F a h i» . * j  1 «e
He recibido oportunamente y dado cuenta a esta corporacio. del ofi­

cio cinc- V  S. se sirvid remitirme, desde Mataré con teaha del i 3  det 
anterior, al que acompañaban dos exemptares de su r e la e io n  m e d ic o -  
p o l í t i c a  s o b r e  l a .  a p a r ic ió n  d e  J a .  f i e b r e  a m a r i l la  en esa proviiuna. 
Y a  esta sociedad tenia nolicUs del noble candor con que _ V . ,S . pre­
nuncia la  verdad; y aunque había visto con desagrado su iiijusia per- 
secucion, esperaba tranquila y segura que su alto concepto sena repu­
esto como su inocencia v heroísmo lo requieren. . . .  •

En tal estado se há instruido del por menor de aquellos .acaeci­
mientos , y uniendo sus votos á los de la justicia , no duda que la.pos- 
teridad le consagrará e l . homenaje debido á sus ta entos._ y virtudes.

Lo que de acuerdo de la sociedad tengo el honor de pactinpar a T .  b., 
dándole srac^as por los testimonios de su afecto , pata su satisfacción 
fntBHgenc& Dios^uarde á V . S. muclios años Cádiz 4  do diciembre de 

F r a n c is c o  J a v i e r  L a v o ,  secretario. _____

Sr. ed itor: Y o  creo q u e, en -contestación al articulo del Sr. prác- 
ticaiite de procurador, pudo muy bien Protágoras quedar condenado a 
Dü exüir la paga antes de ganar Ehateo un pleito , peto no, a no vul- 
verla á pedir cuando tuvo derecho á ello ; porque una cosa es quedar 
condenado á «o pedir una cosa in ju sta, y  otra quedarlo á no po­
der exiüt el cumplimiento-de un-contrato estipulado, a no ser qu elas 
leyes digan que.„euanJo . un hombre pide en una causa una cosa 
dê  el derecho de pedir cu otra lo justo,, lo cual ignoro ; porque , se^ n  
insinué en mi primer papel inserto en el diario del ^
turtiado. Soy de esta opinión Sr. ed itor, hasta que encuentre olía que

se me adapte, m e j o r .A .  G. •

Sr. ed itor: súvasq iuserlac la siguiente ..contestación, al S r ..Y . P9 ~ 

bre el cítso juri’jico  de Protágoras y  Ebaieo.
Ayuntamiento de Madrid
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Sin des.itenler , Sr. Y . P. , la ra/on que V . ,t!íí en el üiariu dcI j 5 

pata el desenlace de la cwnsabida anücriuta , me parece que paia su ma­
yor aslari'io n  aun podría añadirse i  lo que llevamos dicho que de la 
sentencia favotal>!c á EÍiateo que- es ahogado, como Peotagoras, de si 
m ism o, aun cuan lo ao hubiese toma-lo la hurla , resulta que por ella se 
le adjiilica el no pagar nada i * s a  maestro, que por lo nii'mo el es ac­
tor y el otro reo , y que esto en el mismo acto entra en dm-echo de 
exijir el que se le pague por lialicrse cumplido ya la condición pactada, 
lo cual visto por los jueces hallan que ya en este caso pide con jus­
t ic ia , 7  se la hacen condenando á Ebateo á que pague, de lo cual re­
sulta que este sea' reo y su maestro actor. Como est.as dos seiiteucias se 
yeiiñcan inineliatamente uua tras o tra , resulta el que coincida ia una 
con la otra y que no solo Ebateo parezca actor y reo , si que también 
lo parez;a Protágofas á un tiempo y  en una misma causa. Soy siempre 
Sr. y .  P. su atento S. — A. G.

Sr. elitor : paseando con cierto sujeto las calles de esta ciudail, pre­
guntóme ¿como se permitía ta.ito gato y ratón tendido en ellas, objetos 
desagradables á la vista , mayormente en una crisis , ou que fuera tan ne­
cesaria la limpiezi y  asco-, tanto mas decoroso, cuanto salu.labio a toda 
población ? Acudióme pronta la respuesta Tenida eu la siguiente

D EC I5IA.

¿Como vese en la ciudad 
Tanto gato y ratón mncrlo? 
Decía un quídam, no acierto, " 
S i va á decir la verdad; 
Tomando un p o lvo , esperad

Dije , aclare la mollera,
Sola cansa, y verdadera 
De tanto g.«o y ratón,
E s, qnc murió á la s.izon 
L e  b u r r o  d e  l a  g a i e r a . = Y .  P.

A l ver i  cierta jóveii con tres palmos y  medio de nariz 
otra parte sorda , no pude menos- de esprosarme en esta

y por

DECIMA.

Jóvon es tan estremada 
Por la uariz que la asiste, 
Que parece que me embiste 
Con su punta acicalada: 
Malura muy agraciado

Olfato la did cumplido,
Y  si le falta el oido 
No tiene qu' jas, que dar 
Pues de dus llegó á formar 

Natura uii mismo sontido.=Y. P.

E l desaire que se ha dado á la Junta general de h  parroquial igle­
sia de nuestra Sonora del Pino de la presente ciu-lad que se celebró en 
el aiio pasado para la elcciqion do obreros de la m ism a, tl-jján lose de 
cumplir lo que ella acordó , corno se lia visto eu varios actos piibli- 
C 0 5  , precisa , á uno que se cnconltó c» aquella , -el a-lveriiv á la 
Junta general que va á coíehtarse paca dicho objeto , de los que han 
de empezar á servir en el aiio 1802 , que si no lo cs.amina , y pu­
ne remedio í  ello , oree muy soperlluo 6 indecoroso á la propia Jun­
ta el que -resuelva «i :i»  -ha de ser obedecida , y que esto no tan
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solo ofendo á díolia Junta •, sino' á toda la parroquia que representa. 
Barcelona 3 o de diciembre de 18 2 !. — F .  X ,

Amor patrio con que un vecino de la presente ciudad, lialiitante en 
el cuartel t .°  , barrió a.® ; agradcciío á los favores (¡ue l.n divina pro» 
videncia á dispensado á esta h'eróica capital, cesando las pasadas enfer- 
mcdailes que ta n to 'la  han aflijido : ha dispuesto por el .dia i.® del aíid 
pagar una comida á los infelices de.enidns á las nacionales cárceles en 
celebridad del d ía ; cuyo acto de amor debe ser agiadecído; respeto de 
ser en favor del desvalido.

AVISOS At FÚBLtCO.

Los señores emigrados' piamonteses y  napolitanos residentes en esta, 
ciudad , se presentarán á las tres y Jiiedia de esta tarde en los claus­
tros de la Audiencia territorial para pasar la revista pe'rienecicute al 
mes (jue fine.

N. Aigadé , mesonero que fuá de la ciudad de Vich , se presen­
tará en la secrctan'a del señor A lca llo  constiiucional primero de esta 
capiial para enterarse de cierto negocie que le pertenece.

D. Benito Calis , teniente de director de la escuela .gratuita de dibujo 
de la nacional casa Lonja de’ esta ciudad , movrlo del ínteres de ser útil
1  sus cunciu ladanos , y  sobre todo á los discípulos que enseñaba , si­
guiendo el mismo métoio adaptado en dicha escuela , y que por lazun 
del contagio tuvo la desgracia de tenerlos de dejar al medio de los 
estudios , y por poder contimiaí penetrado de ta.n buenes deseos, 
aegiiiiá por la mañana dos horas de once á una del dia , y por U  
tarde de tres á cinco , en su casa esquina á la plaza del Piuo : los 
sugetos que quieran aprovecharse de esta enseñanza , podrán coni'eriise 
con el nombrado maestro , para tratar del ajuste.

El piofesOr de primera educación Josef Marti , que á causa de la 
epidemia se ausentó de esta capital , hace saber al publico que el dia
2 de enero del prójimo año empezará su escuela sita en la callo de los 
Mcrcaders , casa de "Clariana , en la que so ensenará de leer , escri­
bir , aritmc’tica , cambios directos c indirectos , gramática castellana y 
oitografia , tí igualmente la doctrina cristiana y  urbanidad junto con la 
Cunstitucion : en dicha escuela habrá taiiibicn ayudante , el que se en-' 
cargará de acompañar los niños no solo á la escuela , si que tamliiea
i .  misa todos los dias aun no festivos , y  á confesar mcnsualmente. Di­
cho profesor desea contentar al público , y hará los esfuerzos posibles 
para conseguirlo.

La unión de nuestra Señora del Carmen y San Josef , que por re­
solución de la junta particular se suspeadió en c! mes de setieinbre'de 
lodo cobro y  pago , por razón de las circunstancias de aquella típoca, 
ha determinado dicha junta que se vuelva á abrir dicha unión como 
antes , de consiguiente los hermanos que quieran continuar tn ella se 
presentarán con peifeta salud y una nota de la calle , casa y  mí- 
mero ' donde viven ( en atención de que algunos han fallecido y otros 
lian mudado de dom icilio) ai andador Miguel Castclls , que habita en 
la calle del Infern ,  para principiar su libro uuevo desde primero de 
enero de '1822. Ayuntamiento de Madrid



E m b a r c a c h n 'íS  v e n i d a s 'a l  p u e r to  e l  d ia  d e  a y e r .
E s p a ñ o l e s .

De la Havana en 4 3  d ía s , la goleta amable Teresa de 5 5  tonelada*, 
su capitán y  macstcc D. Mignel Viada con azúcar , cera cobre y plata 
para v « io s . =  De Málaga en 8 días , el laúd San Aiitonto de 8 toneladas, 
su patrón Bontnra Marti , con aceité de comer dé su cuenta.

^ Im p re so  Estado exacto de todos los individuos que han fallecido en le 
ciodad^de Barcelona , BarccloneCa, laxareto , y  en la torte de la Virrei­
na desde el principio de la desastrosa enfermedad hásta el presente , m- 
d fv id u ^ a ^ d o ^ o . meses y  dias en que han fallecido y .por las puertas 
donde han salido. Véndese en la librería de Joseffaellcnt plaza del An-

XTs'oí.^’Se avisa al piiblico que en casa RamOna , segundé piso , callc 
dcrt Ripoll ■ frente la rtc Copons, se da rozo» de las amas y  de las cria­
turas de leche por el médico precio de un real de vellón por cada vez , en 
luear de media peseta que hacen pagar en las otras casas. . ^

® Se suplica á D. Gregorio R oy , capitán graduado de tfi.i.entc coro­
nel q u /  tué del regimiento de León , retirado en esta ciudad , se avis­
te con D. Vicente Castados , oficial de boria , residente en la u a -  
dadcla cuyo sugeto desea hablarle.

^El sugeto^ á quien se le haya extraviado en una la cosli
una plpa^de aguardiente que se rnconiré delante deJ no Llobregat, se 
podrá conferir con Francisco Balait , patrón pescador , que vive en
iT rasa iním. i8  , frente la Pcscadetía.

Sa d™” ,n  do. por. d ..,lc. I  do como, i  proo.o o ,uuo-
tivo • darán razonen la calle den Roca , mim. i 5  >. piso- _

E l DCül'esor de primeras letras Clemente Serrat, avisa a los señores
, .0 ^ 0  's . t .o r v id o  ? , .s o n ,.r  „ o ,  di , ,~o .» " f f
tortor habitación sobre el arco de san Cristóbal del Regomi.

J te t o r u o .  En el mesón de Manresa hay una tartana de retorno Pj""® 
vera , Lérida . Balaguer y loa pueblos de su carrera , que saldra mañana , y

Cualquiera que rjulera alquilar dos casas sitas en los Capuehi- 
n o s I S o s  , se confeiiri con su dueño Manuel Tornam.ra que vive en la ca­
no .le la Liada numero o ,  cuarto piso de casa Fr.snciBCO Ribera. _

N o d r i z a s .  En la oficina de este periódico darán razón del sujeto qpe 
in f o la r á  dé una ama , cuya leche tiene 3  meses que busca criatura para

criar.
Antonia Riba en lo* Tallers casa L lo b c t , informará de otra que busca

^ " T n V S l e ' m i c s i a  de san Ramón casa niím. a i  tercer piso , hay otra

‘‘ “ ^ n ^ T h u e i t r L 'T a s r t 'u n d o  calle de Trentaclaus, inrurmaián de otra

’̂ '̂̂ Dicg”  p á ™  informará de otra que Imsca criatura

^^^^Teaci'a. Hoy la compañía ítaliana ejcciitará la opera titulada la  R e p r e ­

salia , música del maestro Siuus. A  las seis. ___

Eu la imprenta de U  V iu ^  é  Hijos de D. Antonio Btusi.
Ayuntamiento de Madrid




